
Código Seguro de Verificación IV7BWWST35OMTX43XUEAI5HC4A Fecha 15/12/2022 18:58:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante JUANA ZOCUECA MAÑAS PASTOR (CONCEJAL)

Url de verificación https://verifirmamoad.dipujaen.es/verifirmav2/code/IV7BWWST35OMTX43XUEAI5H
C4A Página 1/11

 

Expediente: 2022/PGN_03/23010_ORG/001135

Asunto: Presupuesto municipal ejercicio 2023

MEMORIA DE ALCALDÍA

PRESUPUESTO  GENERAL MUNICIPAL EJERCICIO 2023

El Presupuesto General del Ayuntamiento de Bailen está integrado por los siguientes:

a) El Presupuesto del Ayuntamiento de Bailén

b) Los de los Organismos Autónomos dependientes del mismo siguientes: 

O.A.L Centro Especial de Empleo Integra 

Patronato Fomento Promoción y Desarrollo

La  elaboración  del  proyecto  de  presupuesto  municipal  se  ha  realizado  conforme  a  la
normativa vigente en materia de haciendas locales constituida fundamentalmente por:

- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-.

- Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

- Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de
la Ley de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales.

- Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno
en las entidades del Sector Público Local.

- Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos
de las entidades locales.

- Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo
normal.

- - -
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El Presupuesto es el elemento económico imprescindible al que la legislación condiciona el
desarrollo de las inversiones y gastos necesarios para lograr los objetivos que tenga señalados el
correspondiente  equipo  de  gobierno  para  ejercer  su  acción  de  gobierno.  Se  trata  de  unos
presupuestos  basados  en  la  linea  de  actuación  de  este  equipo  de  Gobierno  buscando  en  todo
momento el  control  del  gasto publico,  la  búsqueda de la  eficiencia  y la  eficacia  en la  gestión
municipal.

A continuación, se procede a llevar a cabo una explicación y análisis  de las principales
características de este presupuesto y su novedades respecto al del ejercicio anterior. 

ESTADO DE GASTOS

RESUMEN CAPÍTULOS 

CAPITULO DENOMINACIÓN IMPORTE(€)

Capitulo 1 Gastos de personal 5.994.897,75

Capitulo 2 Gastos corrientes en bienes y
servicios 3.833.994,46

Capitulo 3 Gastos financieros 57.243,36

Capitulo 4 Transferencias corrientes 503.020,00

Capitulo 5 Fondo de Contingencia 112.660,44

Capitulo 6 Inversiones reales 860.888,56

Capitulo 7 Transferencias de Capital 16.000,00

Capitulo 8 Activos financieros 0,00

Capitulo 9 Pasivos financieros 718.307,45

TOTAL 12.097.012,02

Por lo que hace referencia a los créditos de gastos, hay que comenzar señalando, como
criterios que han servido para la determinación de los mismos, que el  proyecto de presupuesto
presenta una continuidad con respecto al del año precedente, en base a los datos obtenidos de la
contabilidad municipal del ejercicio anterior,  adaptándose a la previsiones de necesidad de este
ejercicio e incluyéndose nuevas aplicaciones presupuestarias que se estiman necesarias para hacer
frente de forma adecuada a los posibles gastos de esta Corporación.

- - -
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CAPÍTULO 1. Con respecto al gasto de personal existe correlación entre los créditos del Capítulo I
de Gastos de Personal, incluidos en el Presupuesto y Plantilla de Personal de esta Entidad Local
para  este  ejercicio  económico,  siendo  su  importe  global  de  5.994.897,75  euros  frente  a  los
5.752.125,57 euros del ejercicio anterior.  Este aumento de crédito, se debe entre otros motivos a
que  este  Ayuntamiento  ha  previsto  la  subida  de  sueldos  y  salarios  aprobada  por  el  equipo  de
Gobierno estatal.

Se  incluyen  créditos  en  las  aplicaciones  presupuestarias  132.150  “Seguridad  y  orden
público.  Productividad”;  150.150  “Administración  general  de  urbanismo.  Productividad”;  y/o
920.150 “Administración general. Productividad”. De esto modo, se dota de crédito posibles gastos
futuros  a  los  haya  que  hacer  frente  siempre  y  cuando  se  cumplan  y  motiven  las  condiciones
establecidas  en  el  Acuerdo  sobre  criterios  de  valoración  del  complemento  de  productividad  a
asignar al personal del Ayuntamiento de Bailén y sus Organismos Autónomos. (BOP Jaén. n.º 145
de fecha 30 de julio de 2021)

CAPÍTULO 2. El importe de gastos corrientes en bienes y servicios del Capítulo II consignado en
el Presupuesto Municipal de 2023 asciende a un total de 3.833.994,46 Euros. En el ejercicio 2022
supuso un total de 4.289.248,79 euros. La principal razón de esta disminución es que en el ejercicio
2022 se dotó con crédito la aplicación presupuestaria 163.227.00 “Trabajos realizados por otras
empresas. Ejecución de Sentencia CESPA.”. Importe inicial 517.023,49€, y el Ayuntamiento ya ha
cumplido con la ejecución de esta sentencia por lo cual no es necesario dotarla. De este modo, las
facturas que se encontraban contabilizadas en la cuenta 413 ya fueron aplicadas en el ejercicio 2022

Este capítulo comprende los gastos en bienes y servicios necesarios para el ejercicio de las
actividades  de  las  Entidades  locales  y  de  sus  Organismos  autónomos  que  no  produzcan  un
incremento del capital o del patrimonio público

A modo de visión global de este Capitulo se puede indicar: 

-Minoración de crédito en ciertas aplicaciones presupuestarias teniendo en cuenta datos del ejercicio
anterior

-Aumento de crédito en ciertas aplicaciones presupuestarias teniendo en cuenta datos del ejercicio
anterior

-Se mantienen aplicaciones presupuestarias creadas en el ejercicio  para atender de forma eficiente y
adecuada a la gestión de los servicios públicos, a modo de ejemplo mencionar:

- - -
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-Aplicación presupuestaria. 171.212 

Parques y jardines. Edificios y otras construcciones, dotado con un crédito inicial de 25.000,00€
frente   a  los  7.448,14€ del  ejercicio  anterior.  Con este  aumento  se  pretende  llevar  a  acabo el
mantenimiento y conservación de distintos parques tan necesarios para los más pequeños de la
localidad. 

-Aplicación presupuestaria. 2311.220.00

Centro ocupacional. Material de oficina no inventariable, dotado con un crédito inicial de 1.000,00€

-Aplicación presupuestaria 241.212

Fomento del empleo. Edificios y otras construcciones, dotado de un crédito inicial de 236.075,43 €. 

Crédito se prevé destinar en otras actuaciones, a las mejoras de los edificios destinados a
desarrollar las actividades de la Escuela de Hostelería, con el objetivo final de ayudar a los jóvenes
de este municipio a obtener un formación de la calidad que les permita ser competitivos en el
mercado laboral.

Indicar  que  se  ha  incluido  en  la  aplicación  presupuestaria  333.212  “Equipamientos
culturales y museos. Edificios y otras construcciones” crédito suficiente para llevar a cabo el arreglo
del tejado del museo, que como es sabido consta con una exposición permanente de la conocida
“Batalla de Bailén” y pretende ser un acercamiento a los hechos acontecidos dentro del marco de la
Guerra  de  la  Independencia  Española.  De ahí  que  este  equipo  de  Gobierno considere  de  vital
importancia  el  mantenimiento  y  conservación  de  este  edificio  que  alberga  información  e
ilustraciones que permiten el conocimiento de los hechos históricos de un  periodo crucial para el
devenir histórico de la España Contemporánea.

CAPÍTULO 3. Los gastos financieros recogidos en este Capítulo se refieren a las consignaciones
de pagos de intereses y gastos de los préstamos contratados por la Entidad. Se ha presupuestado:

-Aplicación presupuestaria: 011.310.00.

Intereses de prestamos a L/P que se corresponden con los intereses de la adhesión a la media 3 del
Acuerdo  CDGAE sobre  la  agrupación  de  los  préstamos  formalizados  con  los  compartimentos
Fondo en Liquidación para la financiación de los pagos a los proveedores de EELL y el Fondo de
Impulso  Económico,  del  Fondo  de  Financiación  a  EELL,  Así  como  el  Fondo  de  Ordenación.
Importe consignado 48.743,36€

- - -
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-Aplicación presupuestaria 011.311

Gastos de formalización, modificación y cancelación. Se dota de crédito por un importe de 5.000,00
euros. Aumenta respecto al ejercicio anterior.

-Aplicación presupuestaria 011.352.01

Intereses de demora. Recargo apremio. Se dota de crédito por un importe total de 3.500,00€, de
conformidad con los datos obtenidos en el ejercicio anterior.

CAPÍTULO  4.  Las  transferencias  corrientes  comprenden  los  créditos  por  aportaciones  del
Ayuntamiento sin contraprestación de los agentes receptores y con destino a operaciones corrientes.
Se prevén créditos por importe de 503.020,00€ frente a los  427.420,00 euros en 2022.

A modo de ejemplo podemos mencionar entre otras:

-Aplicación presupuestaria. 231.480

Asistencia social primaria. Atenciones benéficas y asistenciales. Dotado con un crédito inicial de
80.000,00€

-Aplicación presupuestaria. 231.480.05. 

Incentivo a la natalidad dotado con un crédito inicial de 10.000,00€

-Aplicación presupuestaria 241.410

Fomento del empleo. Patronato municipal de fomento, promoción y desarrollo. Se dota como con
un crédito inicial de 5.000,00 € frente a los 3.500,00 € del ejercicio anterior. 

-Aplicación presupuestaria. 241.410.02

Fomento del empleo. Patronato municipal centro Integra Empleo. Se dota con un crédito inicial de
277.000,00 €

Y finalmente indicar que se ha creado la aplicación presupuestaria 340.480.01 Subvenciones
a club deportivos que se articularán  a través  de la firma de los distintos convenios pues para este
equipo de Gobierno es de suma importancia potenciar el deporte y una vida saludable entre los
jóvenes de la localidad. 

- - -
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CAPÍTULO 5. El  Fondo de  contingencia  recoge  los  créditos  para  la  atención de  necesidades
imprevistas, inaplazables y no discrecionales que surjan a lo largo del ejercicio, para las que no
exista crédito presupuestario o el previsto resulte insuficiente.

En este presupuesto del ejercicio 2023 se ha dotado este Capitulo 5 de conformidad con el
Plan de Ajuste y Acuerdo de Adhesión al Fondo de Ordenación artículo 39.1 b) del Real Decreto-
Ley 17/2014 de 26  aprobado en Pleno en  sesión de fecha 13 septiembre de 2021.  El  crédito
consignado asciende a la cantidad de 112.660,44, que supone un 1% de los gastos no financieros del
proyecto de presupuesto para este ejercicio 2023.

CAPÍTULO 6. Se han consignado en el Estado de Gastos del Presupuesto de 2023 inversiones
reales por un importe de 860.888,56 euros frente a los 784.034,91 euros del ejercicio 2022; lo que
supone un aumento  de  76.853,65 euros.  Estas  inversiones  se  financian  con recursos  propios  y
subvenciones previstas percibir. 

Dichas inversiones se encuentran detalladas en el anexo de inversiones, no obstante cabe
destacar  algunas  de  ellas  pues  van  a  permitir  mejorar  la  prestación  de  servicios  públicos,  las
infraestructuras municipales y en definitiva van a redundar en el beneficio de la vida diaria de los
bailenenses. 

-Aplicación presupuestaria 150.624.01

Inversiones en elementos de transporte: Camión cesta. Crédito inicial de 80.000,00€

-Aplicación presupuestaria 1532.609.03

Obras para accesibilidad en vías públicas 2023. Crédito inicial 48.400€

-Aplicación presupuestaria 171.624. 

Elementos de transporte: Furgoneta para jardienros. Crédito inicial 18.000,00€

-Aplicación presupuestaria 241.622.13 

PFEA 2022-2023. Fondos propios 106.754,33

-Aplicación presupuestaria 150.623.01 

Inversiones nuevas asociadas el funcionamiento de los servicios públicos. Crédito inicial 10.000,00

- - -
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-Aplicación presupuestaria 1532.619.02

Obras arreglo canalización tramo N-322. Crédito inicial 30.000,00

-Aplicación presupuestaria 171.609.00

Inversiones en Parque Urbano Unidad de Ejecución Núm 28. Crédito inicial 65.500,00

-Aplicación presupuestaria 459.619.02

Adecuación isletas y rotondas en travesías urbanas. Crédito inicial 60.000,00

- Aplicación presupuestaria: 920.629.01

Actuaciones en Parking: Implantación sistemas inteligentes. Crédito inicial 129.000,00

A todo esto hay que añadir los fondos propios para finalizar proyectos ya iniciados como
puede ser parque multiaventura, aula de la naturaleza en area recreativa Monte Burguillos  así como
pequeñas inversiones que realizan las distintas concejalias para una adecuada gestión. 

CAPÍTULO 7. En relación con las transferencias de capital comprenden los créditos consignados
con  la  firma  de  distintos  convenios.  En  concreto,  Convenio  de  colaboración  excavación
arqueológica  del  Yacimiento  “Las  Piedras  del  Carcado”  2ª  campaña;  y  el  Convenio  para  la
Restauración de l Camarín de la Soledad. 

CAPÍTULO  9. Comprenden  los  pasivos  financieros  los  gastos  por  amortización  de  pasivos
financieros; devolución de depósitos y fianzas.

Encontramos la aplicación presupuestaria 011.913 “Amortización de prestamos L/P entes
fuera sector publico con un crédito inicial de 707.189,17. Así como la aplicación presupuestaria
011.911  “Amortización  prestamos  a  L/P  entes  del  sector  público   con  un  crédito  inicial  de
11.118,28€ corresponde al Fondo de Cooperación de la Diputación Provincial de Jaén. 

- - -
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A continuación, se presenta cuadro resumen del gasto previsto por áreas de gastos.

ÁREA DE GASTO DENOMINACIÓN IMPORTE (€)

1 Servicios Públicos Básicos 5.064.904,63

2 Actuaciones de Protección y
Promoción Social

1.161.741,70

3 Producción de Bienes Públicos de
Carácter Preferente

2.244.838,20

4 Actuaciones de Carácter
Económico

277.725,78

9 Actuaciones de Carácter General 2.572.250,90

0 Deuda Pública 775.550,81

TOTAL 12.097.012,02

Tal y como se puede apreciar en este cuadro resumen, en línea con la actuación de este
equipo  de  Gobierno  que  busca  en  todo  momento  la  satisfacción  de  las  necesidades  de  los
bailenenses; se dedica la mayor parte del importe del presupuesto de gastos a proporcionar unos
Servicios públicos básicos de calidad. (Área de gasto 1).

Igualmente cabe destacar los créditos destinados a la área de gasto 3 “Producción de Bienes
públicos de Carácter Preferente” que abarca los gastos  que realiza la Entidad local en relación con
la sanidad, educación, cultura, con el ocio y el tiempo libre, deporte, y, en general, todos aquellos
tendentes a la elevación o mejora de la calidad de vida de nuestros vecinos.

Área de Gasto 9. Se incluyen en esta área los gastos relativos a actividades que afecten, con
carácter general, a la Entidad local, y que consistan en el ejercicio de funciones de gobierno o de
apoyo administrativo y de soporte lógico y técnico a toda la organización.

Y en contrapartida en área de gasto 0 “Deuda Pública” fruto del trabajo y esfuerzo de este
equipo  de  gobierno  viene  desarrollando  durante  la  legislatura   esta  Corporación  cuenta  con
capacidad para hacer frente a dicha deuda. 

- - -
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PRESUPUESTO DE INGRESOS

RESUMEN CAPÍTULOS

CAPITULO DENOMINACIÓN IMPORTE(€)

Capitulo 1 Impuestos Directos 4.386.624,88

Capitulo 2 Impuestos Indirectos 143.000,00

Capitulo 3 Tasas, Precios Públicos y otros
ingresos

1.415.664,50

Capitulo 4 Transferencias corrientes 5.583.718,41

Capitulo 5 Ingresos Patrimoniales 185.812,86

Capitulo 6 Enajenación inversiones reales 0,00

Capitulo 7 Transferencias de capital 382.568,11

Capitulo 8 Activos financieros 0,00

Capitulo 9 Pasivos financieros 0,00

TOTAL 12.097.388,77

CAPÍTULO 1. Los impuestos directos comprenden el Impuesto de Bienes Inmuebles, el Impuesto
de Actividades Económicas, el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica y el Incremento del
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

Para llevar a cabo esta previsión de ingresos se ha tenido en cuenta los datos proporcionados
por el Servicio Provincial de Recaudación de la Excma. Diputación Provincial de Jaén, ya que este
Ayuntamiento tiene delegada en esta entidad la recaudación. Se ha presupuestado en base a las
distintas resoluciones que indican el importe efectivo de recaudación; y no sobre datos de totales de
padrón. De esto modo se evita caer en el error de presupuestar con unos ingresos insuficientes en
relación a los gastos presupuestados. 

CAPÍTULO 2. Los ingresos que provienen de los impuestos indirectos y en concreto del Impuesto
sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras   y  gastos  suntuarios  asciende  a  la  cantidad  de
143.000,00 €. 

- - -
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Al igual que en el capitulo anterior, se ha presupuestado en base a datos de recaudación
efectiva en periodo voluntario.

CAPÍTULO 3. Los ingresos previstos por operaciones corrientes procedentes  de tasas,  precios
públicos y otros ingresos, asciende a 1.415.664,50 euros.

Esta  cifra  de  ingresos  previstos  que  aumenta  respecto  al  ejercicio  anterior  se  calcula
teniendo en cuenta los derechos que se prevén liquidar según datos obtenidos de la recaudación del
ejercicio anterior y de las tarifas recogidas en las Ordenanzas fiscales y reguladoras de precios
públicos. El aumento se debe principalmente a la tasa por ocupación subsuelo, suelo y vuelo cuyas
previsiones aumentan teniendo en cuenta los derechos reconocidos e ingresos del ejercicio 2022.
Estas  empresas  han aumentado su facturación e  ingresos  brutos  y al  aplicar  la  cuota tributaria
regulada en la ordenanza fiscal municipal, en consecuencia aumenta los derechos reconocidos y la
recaudación por estos conceptos y con ellos las previsiones para el ejercicio 2023.

CAPÍTULO 4.  El  total  de  ingresos  previstos  en  el  Capítulo  IV por  transferencias  corrientes,
asciende a la cantidad de 5.583.718,41  €. 

 420.00 Participación en los impuestos del Estado

 A fecha de elaboración de este presupuesto se desconocen los importes definitivos de  la
participación individual  de cada  Municipio  correspondientes  al  ejercicio 2023.  Según los  datos
proporcionados  por  la  Secretaría  General  de  Financiación  Autonómica  y  Local,  Subdirección
General de Gestión de la Financiación Local, la participación por variables Entregas a cuenta 2022
que  correspondía  al  Ayuntamiento  de  Bailén,  de  conformidad  con  la  Ley  22/2021,  de  28  de
diciembre,  de  Presupuestos  Generales  del  Estado  para  2022,  ascendían  a  la  cantidad  de
4.095.257,18 €. Por lo que se ha previsto la misma cantidad en este ejercicio 2023.

450.00 Participación en los tributos de la Comunidad Autónoma

Al igual que ocurre con la participación en los impuestos del Estado, a fecha de elaboración
de este presupuesto se desconocen los importes definitivos de la participación individual de cada
Municipio correspondientes al ejercicio 2023. Por lo que se ha realizado una previsión de ingresos
igual a la del ejercicio 2022, de  conformidad  con  los  datos  proporcionados  por  Consejería  de
Hacienda  y  Financiación  Europea  Dirección  General  de  Tributos,  Financiación,  Relaciones
Financieras con las Corporaciones Locales y Juego.

Y por último en este Capitulo 4 de ingresos; y al igual que en ejercicios anteriores, se ha
presupuestado subvenciones que año tras año se vienen concediendo tanto por la Junta de Andalucía
como por Diputación para hacer frente a distintos programas de actuación y actividades de ocio
tiempo libre y cultura.

- - -
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CAPÍTULO 5. Los  ingresos patrimoniales  provienen de rentas  de inmuebles,  que ascienden a
185.812,86 euros se han presupuestado al igual que los capítulos anteriores teniendo en cuenta la
recaudación, contratos formalizados  concesiones adjudicadas y previsiones de ingresos. 

CAPÍTULO 7. El Capítulo VII de Transferencias de Capital del Presupuesto de Ingresos se han
calculado en  base a  las  subvenciones  solicitadas  y que   se  prevén se concedan a  lo  largo  del
ejercicio para destinarse a proyectos de inversión. En concreto se recoge el importe correspondiente
al  Acuerdo  de  Pleno  núm.  16   de  la  Diputación  Provincial  de  Jaén  sobre  la  Propuesta  de  la
Convocatoria del Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de competencia municipal
para el ejercicio 2023.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 168.1.a) del Texto Refundido de la Ley de Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, y del artículo 18.1.a) del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, esta Alcaldía eleva al Pleno de la Corporación el Proyecto del Presupuesto
Municipal  y  sus  Bases  de  Ejecución,  para  el  ejercicio  económico  2023  acompañado  de  esta
Memoria.

Bailén, fecha firma electrónica 

El Alcalde
P.D. (Decreto 21-06-2019)

La Concejala de Hacienda y Comunicación
Fdo. Juana Zocueca Mañas Pastor.
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